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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 20 de diciembre de 2001, se ha adoptado
el siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la

RESOLUCIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE EUSKALTEL, S.A.,
DE NÚMEROS CORTOS

En relación al escrito presentado por D. Aurelio Campo Iglesias, en nombre y
representación de Euskaltel, S.A., en adelante Euskaltel, solicitando la
asignación de determinados números cortos, el Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones ha adoptado en su sesión nº 43/01 del día
de la fecha, la siguiente Resolución:

Resolución del 20 de diciembre de 2001 en el expediente nº D.T. 2000/3430

HECHOS

PRIMERO. En la Orden de fecha 19 de abril de 2000, del Ministerio de
Fomento, se transforma parcialmente la concesión para el servicio de
telecomunicaciones por cable de titularidad de Euskaltel en una licencia
individual de tipo B1, habilitante para la prestación del servicio telefónico fijo
disponible al público mediante el establecimiento o la explotación por su titular
de una red pública telefónica fija para el ámbito territorial de Euskadi.



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

DT 2000/3430 Cortos Euskaltel C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 2 de 8

SEGUNDO. Con fecha 17 de octubre de 2000, D. Aurelio Campo Iglesias, en
nombre y representación de Euskaltel, dirige escrito a la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones solicitando la asignación de números 118XY, para
llevar a cabo la prestación del servicio de directorio telefónico disponible al
público.

TERCERO. Con fecha 8 de marzo de 2001, tiene entrada en el registro de esta
Comisión escrito remitido por D. Aurelio Campo Iglesias, en nombre y
representación de Euskaltel, renovando su solicitud de asignación de números
cortos 118XY presentada con fecha 17 de octubre de 2000.

CUARTO. Con fecha 31 de mayo de 2001, D. Aurelio Campo Iglesias, en
nombre y representación de Euskaltel, remite un tercer escrito a la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones completando sus solicitudes
anteriores. En este escrito expone que, ante la falta de atribución del rango 118
para los servicios de directorio por parte del Ministerio de Ciencia y Tecnología,
Euskaltel se dispone a solicitar ante esta Comisión la asignación de los cuatro
números cortos 1811, 1812, 1813 y 1814, para servicios de consulta de guías
telefónicas, dado que el rango 17XY está próximo a cubrirse y que los números
demandados muestran similitudes con la numeración 118 solicitada por
Euskaltel inicialmente. Por otra parte, Euskaltel demanda que, una vez
producida la atribución del rango 118XY, y con objeto de facilitar a los usuarios
y a Euskaltel la continuidad en la prestación del servicio, les sean asignados los
números 11811, 11812, 11813 y 11814.

QUINTO. Examinada la información presentada, los servicios técnicos de la
Comisión emiten con fecha 4 de septiembre de 2001 informe sobre su petición.

SEXTO. Euskaltel no formula alegaciones en el trámite de audiencia concedido
al efecto.

SÉPTIMO. Con fecha 13 de diciembre de 2001, D. Aurelio Campo Iglesias, en
nombre y representación de Euskaltel, remite escrito vía facsímil a esta
Comisión modificando su solicitud de cuatro números cortos para los servicios
de directorio, de forma que demanda únicamente un número corto para estos
servicios.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Competencia de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones
Esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones es competente para
asignar recursos públicos de numeración, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 1 Dos 2.c) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, a cuyo tenor la Comisión tiene como función:

“c) Velar por la libre competencia en el mercado de las telecomunicaciones,
equilibrando, en su caso, las situaciones discriminatorias y asignando la
numeración a los operadores, para lo que dictará las resoluciones oportunas”.

SEGUNDO. La Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones,
dispone en su artículo 15 que para el establecimiento o explotación de redes
públicas de telecomunicaciones y para la prestación del servicio telefónico
disponible al público se requerirá licencia individual.

TERCERO. El artículo 1, apartado 2 del Real Decreto 255/1998, del 16 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de asignación y reserva de
recursos públicos de numeración por la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, dispone que sólo podrán asignarse recursos de
numeración a los operadores con título habilitante para la prestación del
servicio de telefonía básica o que les otorgue el derecho a la interconexión con
las redes que presten el servicio de telefonía básica.

CUARTO. De acuerdo con el Artículo 4, Apartado 1, del Real Decreto
225/1998, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento de
asignación y reserva de recursos públicos de numeración, los procedimientos
de asignación y reserva serán incoados por orden de presentación de
solicitudes, salvo que se disponga lo contrario mediante resolución motivada de
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

QUINTO. Según el Artículo 4, Apartado 2, del Real Decreto 225/1998, esta
Comisión tendrá en consideración el uso racional de los recursos disponibles a
la hora de tramitar las solicitudes de asignación y reserva de recursos de
numeración. Asimismo, dichas asignaciones y reservas se atendrán a los
principios de proporcionalidad, transparencia, no discriminación y objetividad,
sin tener en cuenta los posibles criterios de identificación de los operadores por
razones comerciales.
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SEXTO. La Resolución de fecha 10 de septiembre de 1.998 de esta Comisión,
sobre la solicitud de Lince Telecomunicaciones, S.A., de números cortos,
establece los criterios para la asignación de números cortos. De entre los
números cortos 14XY, que se agrupan en grupos de cinco números
correlativos, “cada operador tendrá derecho a un máximo de cinco números
cortos, correspondientes al mismo grupo, siendo este grupo el elegido por el
operador entre los que permanezcan libres.”

Por otro lado, en Resolución de 11 de marzo de 1999 sobre la petición de
Valencia de Cable, S.A., de números cortos, se establece que “en el caso de
que los veinte grupos de cinco números del rango 14XY no sean suficientes
para atender las peticiones de los operadores, se pondrán a su disposición los
números del rango 15XY en idénticas condiciones, es decir, agrupados en
grupos de cinco números correlativos, y teniendo cada operador derecho a un
máximo de cinco números cortos, correspondientes al mismo grupo.”

La Resolución de 28 de octubre de 1999 sobre la petición de RETECAL,
Sociedad Operadora de Telecomunicaciones de Castilla y León, S.A., de
números cortos, establece que “ante el eventual agotamiento de los rangos
14XY y 15XY, se procederá a la apertura de los veinte grupos de cinco
números del rango 16XY, observándose para su asignación las mismas
condiciones que se aplicaban hasta ahora.”

Por último, en Resolución de 28 de diciembre de 2000 sobre la petición de
Xfera Móviles, S.A., se establece lo siguiente:

“En el caso de que los rangos 14XY, 15XY y 16XY no sean suficientes para
atender las peticiones de los operadores, se procederá a la apertura de los
veinte grupos de cinco números del rango 17XY, manteniéndose para su
asignación las mismas condiciones que se aplicaban hasta ahora.”

SÉPTIMO. En el caso que nos ocupa, el solicitante está interesado en prestar
el servicio de directorio telefónico a través de los números que atribuya con
este fin el Ministerio de Ciencia y Tecnología. Sin embargo, a la espera de que
se produzca la citada atribución de recursos públicos de numeración para el
servicio de consulta telefónica sobre números de abonado, las entidades
interesadas pueden prestar estos servicios de consulta a través de los números
cortos que les sean asignados, pertenecientes a los rangos habilitados por la
Comisión a tal efecto, para los servicios clasificados como “consulta de guías
telefónicas”. Hasta la fecha, los rangos abiertos y disponibles para su



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

DT 2000/3430 Cortos Euskaltel C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 5 de 8

asignación a los operadores por la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones son 14XY, 15XY, 16XY y 17XY.

Euskaltel, ante la urgencia manifestada por iniciar la prestación efectiva de los
servicios de directorio, solicita la asignación de números cortos dentro de un
rango, el 18XY, que todavía se encuentra reservado.

La situación del mercado español de servicios de información telefónica se
caracteriza por la presencia de un operador, Telefónica de España, S.A.U., que
acapara la casi totalidad del mercado, y un número reducido de nuevas
entidades que pretenden, en dicho marco de insuficiencia regulatoria,
conseguir parte de la cuota del operador dominante especializándose en
servicios novedosos. Éste, pues, es el contexto en el que debe analizarse la
solicitud de números cortos de Euskaltel.

Para que se desarrolle un mercado en competencia, es evidente que los
prestadores del servicio de información telefónica han de obtener los números
telefónicos que necesiten para el ejercicio de su actividad (aquellos a los que
han de llamar los usuarios para obtener la información).

La CEPT/ECTRA ha recomendado que se designe para este uso el código
118XY, y que se asigne el espacio de numeración correspondiente a estos
dígitos de los planes nacionales de numeración de una manera justa y no
discriminatoria. Debido a esta recomendación son muchos los países que, aún
conservando los códigos de acceso que venían empleando, han incorporado
además el 118XY (Suecia, Irlanda, Austria, Holanda, Alemania, Reino Unido).

En España, el Proyecto de Orden Ministerial por la que se establecen las
condiciones de prestación del servicio de consulta telefónica sobre números de
abonados y se delimitan los datos sobre los abonados a entregar por los
operadores a la CMT para la elaboración de la guía telefónica unificada (en
adelante, Proyecto de OM sobre servicios de consulta telefónica), pendiente de
aprobación por el Ministerio de Ciencia y Tecnología, atribuye los números
correspondientes al rango de numeración 118XY para la prestación de los
servicios de consulta telefónica. Por otra parte, el Proyecto de OM sobre
servicios de consulta telefónica prevé que todos los operadores de servicios
telefónicos disponibles al público que tengan acceso directo a sus abonados
podrán prestar servicios de consulta telefónica mediante el código 1003 que
dejará de ser de uso exclusivo de TESAU.

A la espera de que se produzca la atribución de la numeración para los
servicios de consulta telefónica por el Ministerio, la CMT viene asignando a las
entidades interesadas en la prestación de dichos servicios, números cortos de
las series 14XY y consecutivas para que los operadores habilitados puedan
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ofrecer servicios de información. Hasta el presente, el criterio seguido por esta
Comisión para la asignación de números cortos únicamente prevé la apertura
de un nuevo rango de numeración cuando no puedan satisfacerse las
solicitudes recibidas con los grupos de cinco números cortos que permanezcan
libres en el rango habilitado. Por ello, y teniendo en cuenta los principios de
proporcionalidad, transparencia, no discriminación y objetividad a los que debe
someterse la CMT en la tramitación de solicitudes de asignación y reserva de
los recursos públicos de numeración, no cabría asignar a Euskaltel números
cortos dentro del rango 18XY cuando todavía no se ha agotado el rango 17XY.

Sin embargo, dada la situación de escasa competencia en la que se encuentra
el mercado de servicios de consulta telefónica, cabe plantearse la conveniencia
de que esta Comisión permita la apertura del rango 18XY para la prestación de
servicios de consulta telefónica, aun cuando técnicamente todavía puedan
satisfacerse las solicitudes recibidas en el rango 17XY.

La apertura del rango 18XY para la prestación de servicios de consulta
telefónica facilitaría, sin duda, la futura migración de los operadores que tengan
asignada dicha numeración a los números del rango 118XY, promoviendo por
lo tanto la incipiente competencia en el mercado de servicios de consulta
telefónica. En este sentido, se considera positivo abrir el rango de numeración
18XY para la prestación de servicios de consulta telefónica.

Ahora bien, parece obvio que la migración a los números del rango 118XY será
más sencilla para aquellos operadores que dispongan de números cortos del
rango 18XY, que para aquellos que tengan números cortos de los rangos
14XY, 15XY, 16XY o 17XY. Por ello, no se justifica el modificar los criterios
seguidos hasta ahora por esta Comisión para la asignación de números cortos
para unos operadores y no para otros. Ello generaría desventajas competitivas
para los prestadores de servicios de consulta telefónica a los que se han
asignado números cortos siguiendo el orden establecido en los rangos 14XY,
15XY, 16XY y 17XY.

Por todo ello, dada la necesidad de promover la competencia en el mercado de
servicios de directorio telefónico, se procede a la apertura del rango de
números cortos 18XY, a pesar de que todavía no se ha agotado el rango
anterior, a todos aquellos operadores habilitados para prestar servicios de
consulta telefónica, incluidos los que ya obtuvieron números cortos para la
prestación de dichos servicios en otros rangos de numeración. Dado lo limitado
del rango, y puesto que se abre para su uso por todos los operadores con título
habilitante para prestar el servicio telefónico disponible al público, no será de
aplicación para el rango 18XY el criterio de asignación de números cortos
seguido para los rangos 14XY, 15XY, 16XY y 17XY.



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

DT 2000/3430 Cortos Euskaltel C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 7 de 8

Asimismo, una vez atribuido el rango 118XY, esta Comisión no realizará más
asignaciones en los rangos 14XY, 15XY, 16XY, 17XY y 18XY para los servicios
de consulta de guías telefónicas, y se procederá a migrar la numeración
previamente asignada al nuevo rango atribuido por el Ministerio para aquellos
servicios.

Teniendo en cuenta las observaciones anteriores, se considera conveniente
acceder a la solicitud de Euskaltel de asignación de un número corto para el
servicio de consulta de guías telefónicas.

A la vista de los números cortos disponibles en el nuevo rango, se estima
conveniente asignar a Euskaltel el número 1811.

OCTAVO. Visto el informe de los servicios técnicos de esta Comisión, en
ausencia de alegación alguna por parte de Euskaltel, y analizadas las
circunstancias que concurren en el expediente de referencia, esta Comisión

RESUELVE

PRIMERO. Asignar a Euskaltel, S.A., el número corto 1811, identificado por los
dígitos NXYA del Plan Nacional de Numeración para los Servicios de
Telecomunicaciones, para el servicio de consulta de guías telefónicas.

SEGUNDO. Una vez se proceda a atribuir el rango específico 118XY para
servicios de directorio, no se realizarán más asignaciones en los rangos 14XY,
15XY, 16XY, 17XY y 18XY para los servicios de consulta de guías telefónicas,
estableciéndose el periodo de un año a partir de la entrada en vigor de la nueva
atribución para migrar la numeración previamente asignada al nuevo rango
atribuido por el Ministerio para los servicios de directorio.

TERCERO. Euskaltel, S.A., deberá comunicar a las entidades con título
habilitante para prestar el servicio telefónico disponible al público, fijo o móvil, la
fecha a partir de la cual éstas deben disponer sus redes para permitir el
encaminamiento de las llamadas hacia la numeración asignada. Esta
comunicación se realizará en todo caso con una antelación mínima de dos
meses a dicha fecha de apertura efectiva a la interconexión de la numeración
asignada.
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El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 del
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana

José Giménez Cervantes


